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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA (NO PRESENCIAL) DE ASOCIADOS DE 

LA ASOCIACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL ANANDA MARGA ADIAM 
FECHA: MARZO 28 DE 2022 

LUGAR: plataforma virtual ZOOM 

https://us02web.zoom.us/j/89069112622?pwd=UWlPRHJ2STdQZlBkMVhDNmtwTWZrdz09 

ACTA No. 10 DE 2022 
 

En la ciudad de Barranquilla, siendo las 7:00 P.M. del 28 de marzo de 2022, nos reunimos los 
miembros de la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL ANANDA MARGA ADIAM, en la 
dirección de la plataforma ZOOM señalada, previa convocatoria, hecha por el Representante Legal 
y la Secretaria de la Asociación ADIAM, notificada mediante correo electrónico enviado a cada uno 
de los miembros el día 10 de marzo de 2022, conforme a lo dispuesto en los Estatutos de ADIAM 
para el termino señalado y conforme a lo dispuesto en la ley.  

A continuación, se aprobó el orden del día propuesto en la convocatoria el cual se transcribe a 
continuación:  

ORDEN DEL DIA.  

1. Establecimiento del Quorum. 
2. Elección del presidente (a) y secretario (a) de la asamblea. 
3. Presentación y aprobación de los estados financieros 2021. 
4. Autorización del Representante legal para actualización en el Régimen Tributario Especial. 
5. Proposiciones y varios.  
6. Lectura y Aprobación del acta. 

 
1. VERIFICACION DEL QUORUM  
El Presidente de ADIAM, informa que la señora Esperanza Álvarez, en su calidad de Asociada, se va 
a encargar de coordinar la gestión de los asistentes en la plataforma virtual en la que se desarrolla 
la asamblea ordinaria. Y como tal, informó al Señor Presidente de la ADIAM que se tiene poder de 
representación de las asociadas Inés de Reyes, Rosalina Bernal, Miguel Olmos y Andrea Quintero en 
cabeza de Rita Reyes, Silvia Anillo, Rosalba Angulo respectivamente, para ser representados en la 
Asamblea; encontrándose conectados en la plataforma para esta Asamblea 17 asociados, es decir, 
una asistencia del 63%.  En consecuencia, el señor Presidente comentó que existe el quorum para 
continuar la Asamblea, con capacidad para elegir, discutir y aprobar decisiones.  

2. ELECCION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA  
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Por el voto unánime de los presentes, fueron designados FREDDY FUTIERREZ Y ESPERANZA 
ALVAREZ como Presidente y Secretaria respectivamente para esta Asamblea general ordinaria no 
presencial. 

3. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2021  
Revisados por la revisoría fiscal, el Balance y Estado de Resultados para el año 2021, se hace una 
breve presentación. El Presidente informa entonces que los estados financieros son 
transparentes y menciona que el año cerró con excedentes que se usaran en las actividades 
propias de la organización según lo presupuestado y aprobado en diciembre de 2021. 
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4. AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE PARA ACTUALIZACIÓN EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL. 
 
La Asamblea de manera unánime autoriza a el representante legal Sr. Freddy Enrique Gutiérrez 
Pérez de la entidad ASOCIACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL ANANDA MARGA identificada con 
Nit. 860.067.868-4 para que realice la actualización ante la DIAN en calidad de contribuyente 
perteneciente al Régimen tributario especial del impuesto sobre la renta. 
 



  
 

 
 

A. D. I. A. M 

Asociación para el Desarrollo 
Integral Ananda Marga 

5. PROPOSICIONES  
 
No hubo proposiciones por parte de ninguno de los asistentes.  
 
6. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA REUNIÓN  
 
Acto seguido se dio lectura a la presente Acta, la cual fue sometida a consideración y fue aprobada 
por todos los asistentes presentes en la asamblea, el 63% de los asociados.  El quorum se mantuvo 
durante toda la reunión. 

Siendo las 7:35 P. M. y no teniendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.  

        

                                                                             
 

FREDDY GUTIERREZ                    ESPERANZA ALVAREZ  

Presidente                                          Secretaria  

Cc. No 8.718.065  de Barranquilla                       cc No 51.891.163 Bogotá 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL DE AUTENTICIDAD. En mi carácter de secretaria de la reunión de 

asamblea ordinaria, certifico que el anterior extracto del acta No 10 de marzo 28 de 2022, es 

copia fiel, tomada del original que reposa en el libro de actas que lleva la Asociación ADIAM. 

Barranquilla, marzo 28 de 2022 

 

         ______________________ 

ESPERANZA ALVAREZ (Miembro Asociada de ADIAM)  

CC. 51.891.163 Bogotá  

Secretaria    


